
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDTcTAL DEL PoDER púeLrco
JUzcADo eurNcE (ls) LABoRAL DEL crRcurro oe socorÁ

Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020.- Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ordinario laboral, No. 1100131050152O180036200; informando que la
audiencia programada en auto anterior, no se pudo llevar a cabo por la

emergencia sanitaria d retada por el Gobierno Nacional en razón de la
pandemia ocasionada po COVID-19 Sírvase

La Secretaria,

D APONTE COY

JUZGADO E LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se dispone fijar como
nueva fecha a efectos de continuar con la AUDIENCIA DE TRAMITE Y

IUZGAMIENTO, prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., el día JUEVES
VEINTTCUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2O2O'l A LA
HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (O2:3O P.M.).
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